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RESOLUCÉN D§ RECTORIA CENERAL

No.lz+

Del¡ dediciemhede roac

Porla cualse adoptaypromulga el Regla¡nentode Higieney§eguddad lndustrial de le
Unlrcrsidad de San Buensvedurá

El Rm&rGeneral dt la Uriuwsidad de §an Buenavenüra, en u¡o de lasfacuhades que Ie confiere el
Elt*fio Orgánlco de le UnivercHad, y

CON§IDERANDO:

PRIMER& Que el artículo 3+g del Código Sustantivo delTrabajo establece la obligación de todo emphador y/o
contratarlte de adoptar un reglamento especial de higiene y seguridad.

SEGUNDO: Oug en virtud de esta obligación, el Co*sejo de Gobiemo de la Universidad encargó a la RectorÍa
General el estudiq revisión y actualizacién deltexto del Reglamento de higiene y seguridad ¡ndustr¡al con apoyo
de la sede y seccionales,

TERCERO: Oue en sesión delComité Corporativo de Gestién en Srguridad y §alud en elTrabajo celebrado el 5 de
noviembre de zo¿s de manera virtual, se aproM la actualieación del Reglamento de higien* y seguridad industrial
de la Univemidad, segtln corsta en Acta de fecha 5 de noviembre de zozo.

RESUELVE¡

ARÍÍCULO PBIMERO: Promulgarelnr;evo Reglamentode higieneyseguridad industrialde la Univemidad de San
Buenaventura, asíl

REGIáMENTO DE HIGIE}.¡E Y SEGURIDAD INDUSTNIAL

; Unir¡ssidad dt San Buenaventt¡ra

D¡redón Rectorfa General C¿rrera Oftinas6oz

Tdéúono

i Artivided Económka Eghlegn'Etq_$§irsstalqsse@_:@:dgac{nt+.
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ARTICULO SEGUN§O: La Universidad de San Buenaventurá se comprornete a dar cumplimiento a las
disposiciones legales vigente, tendientes a garantizar los mecanismos gue aseguren una adecuada y oportuna
prevención de los accidentes de tnbajo y enfermedades laborales, de conformidad con lss Artículos 34t Slt 58,
ro8, eo5 za6, zL7, z2o, zz\ e8z, 283 348, 349, 35o y 35e del Código Sustantivo del Trabajq la Ley ge. De rgTg
resoluciónr4oodergTg Decr€to614derg84, Resolución zm3derg8§ Resoluciénm:6detg§g Resolución5398
de egpq Decreto reg5 de r9g4 Decreto wz de 1994, Ley r56e da eorz, Decreto 1443 de aor4, Decreto único
reglamentario eoTz de zor5ydemás normasq{¡e contalfin se establezcan-

ARTICULO TERCER& La Universidad de San Buenaventura se obliga a promwer y garantizar la constituclón y
funcicnamiento del Comitó Paritario de Segurldad y Salud en el Trabajq de conformidad con lo establecido por el
Decreto 614 de 1984, Resolución zoe3 de 1986, Resolución ro16 de rg89, Decreto rzg5 de rgg4, üecreto 1¡¡r de
eggro Resolución r4or de zoo¿ Ley r56a de zotz, Decreto q€ de aor4, Decreto rinico reglamentario roTa de
zor.5 y demás norrrurs concordante§.

ARTICULO CUARTO¡ La Universidad de San Buenaventura s€ compromete a asignarlos recursos necesarios p¿ra
desarrollar ectividadea permanente§, de ronformidad con el §istema de Geatión de la §eguridad y Salud en el
Trabajq elaborads de acuerdo al Deereto 614 de 1984, Resolución ro16 de rg8g, Decreto 1443 de zor.4 y Decleto
r3nico reglamentario 1o7z de zox5 y demás nsmas concordantes, el cual contempla cofi¡o mínimq los siguientes
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a) Programa de Medicina Prurcntivr y del Trabajo, orientado a promover y mantener el más alto grado de

bienestarfrsicq mental y social de los trabajadores, en todos los oficios; prevenir cualquier daño a la salud,
ocasionado por las condiciones de trabajo; protegerlos en su empleo de los riesgos generadores por la
presencia de agentesy proced¡mientot nocivos; ubicary rnanteneralUabaJador en una actividad acorde con
sus aptÍtudes fisiológicas y psicosociales.

b) Prograrna de Higiene y Seguridad lndustrial, dirigido a establecer las mejores co*diciones de saneamiento
básicoycrearlosprocedimientosque conlhvan a eliminarocontrolarlosfactoresde rieigo qu€ se originen en
los lugaresdetrabajoyque puedansercausa deenfermedades, dixonfortoaccidente.

ARTÍCULO CUINTO: Los riesgos existentes en la Universid¡d de San Buenaventura están constituidos
principalmente Fr:
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PARAGRAFO: A efecto de que los riesgos contemplados en el presente artículo, no se traduzcan en accidente de
trabajo o enfermedad laboraf la Univemidad de San Buenaver¡h.rra ejerce su control en la fuens en el medio
transmisor o en eltrabajador, de conformidad con lo estipulado en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud
en elTrabajo de la Universidad, el cualse dé a conocer a todos los trabajadores alservicio de ella.

ARTfCULO §EXTO: La Universidad de San Buena\entura y sus colaboradores, contratistas y proveedores darán
estricto cumplimiento a las disposiciones legales, así como las normas técnicas e internas que se adopten para
lograr la implementación de las actividades de Medicina Preventiva y delTrabajq Higiene y Seguridad lndustrial,
que s€an concordar¡tes con el preseñte Reglamento y con el Sistema de Gestién de la Seguridad y Salud en el
Trabajo de la Universidad.

ARTÍCULO SEpfn¡O¡ La UnÍversidad de San Buenaventura ha implementado un proceso de inducción del
trabajador a las actMdades que debe desernpeñar, capacitándolo respecto a las medidas de prarención y
seguridad gue exija el medio ambiente laboral y el trabajo específico que vrya a realizar.

ARTÍCU*LO OCTAYO: Conforme al artículo 35r del Codigo Sustantivo del Trabajq este reglamenta debe ser
divu§ado y sotializado con toda la comunidad Bonaventuriana en fa Rectorfu Generaf sede y seccionales y
permanecerá exhibido en por lo menos dos lugares visibles de los locales de trabajq cuyos contenidos se den a
conocer a todos los trabajadores y partes interesadas en eÍ momento de su ingreso.

ARTICULO }*OVEHO: El presente reglamento entn en vigencia a partir de la fecha de zu expedición y
permanecerá durante eltlempo que la Universidad conservg sin carnbios sustanciales, las condiciones existentes
m el monmnto de su aprobación, tales corno la actividad económica, méto&s de producción, instalaciones
locativasocuandase dicten di:posicicnesgubemamentalesque ndÍfiquen las normasdelpresente Reglamento
o que limiten su vigencia.

ARTÍCULO DECIMO: Declarar derogada, por medio de la presente Resolución, cualquier otro Reglansnto de
higiene y seguridad industrial antericr a éste y demás documentos qüe no estén acorde con lo aquí expuesto.

CO}¡IUNIOUESE Y (IIMPLA§E

Dada en Bogotá, a los tres §) dfas del mes de dfciembre de dos rnil veinte (rozo)

RectorCeneral $@rt

Correrc 9 N.' r23- /6 . Ofrcrros 607 ' 60

;B

Tel: (57 1)629 5955 .629 6011 t 6)96021 .
NIT 890307400 I r www,usb.edu co

Bogotú D [ -tolombro

629 6063
Página4de4

FRAv EFRÉN pfiTñÉxlo oñiñonnz, oFi,l §.1.t[,,tT,,tit'É.


